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ASUNTO: SOLICITUD DE LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA 

 
KARLA SOFÍA ALARCÓN JIMÉNEZ, mujer, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 
Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.781.405 de Barranquilla, abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional N° 130.483 expedida por el Honorable Consejo Superior 
de la Judicatura de Colombia, por medio del presente escrito me dirijo ante su honorable despacho en mi 
calidad de apoderada judicial del cesionario LILIANA PAZ. Para aportar liquidación de crédito actualizada 
en aras de que sirva su señoría dar aprobación de la misma.  
 
Del señor juez, atentamente: 
 
 
 
 
………………………………………………………………………… 
KARLA SOFÍA ALARCÓN JIMÉNEZ 
C.C. N° 32.781.405 de Barranquilla 
T.P N° 130.483 Consejo Superior de la Judicatura 
 

 


